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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios hayan de Insertarse en 
los BOLETINES, O F Í C I A L I * *e han de mandar ni Jelp rPoMllm 

respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden áetite Abril de 1S3D.) 

S e p u b l i c a todos l o s d i u s , excepto l o » d o m i n g o s . 

PI\KCIO> M : S Í . • s r w a i . v — Efj osla Opittl, ÍUvft'1" :i • I•>mi• i 1 i... 10 rs. mensualej antici-

y 11-1 por un año.—Se 
ailmiten >nsr.ricione» en Madrid, en Ja Administración del Bbi.rri*, Fucnearial, SI.—Fuera 
de esta rapii.il, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelte?, dos reales. 

y* . . I* ** ' 
• • • * -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposición^ do las Autoridades, excepto las <jU8 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la* mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Provincial. 

Diputación provincial. 

Sesión de 18 de Diciembre de 1874. 

pnKSmfeNClA DEL SR. OROIZARD. 

Señorea que asistieron: 

Arcas y Benito/..—Berrueco.—Casu-
3 0 . — Ceinos.—Collado.—Esteban Colla n-
tcs. — Floren. — Fontagud. — González. 
( I ) . Max i miaño).—Guerrero Brea.—Ibar-
ra.—Lois.—López.—Martin Argeuta. — 
Martin Murga. — Martínez Brau.— Mar
tínez Escolar.—Xuñez de Vclasco.—Pe-
lletaii.—Pérez (D. Zoilo).—Hamos Prie
to.—Retortillo.—Rey.— Rodríguez Her-
múa.— Rojas.— Rovira.— Silvela.— So-
malo.—Suárez García.—Torres de Men
doza.—Conde de ta Romera. Secretario. 

Abierta la sesión a las tres de la tarde 
y leida el acta de la anterior, fué apro
bada por los 31 Sres. Diputados siguien
tes: 

Arcas y Benitez.—Berrueco.— Casu-
so.—Ceinos.—Collado.—Esteban Collan-
t e s. — Floren. — Fontagud. — González 
(Ü. Maximianol.—Guerrero Brea.—Ibar-
ra.—Lois.— López.— Martin Argenta.— 
Martin Murga.—Martínez Brau.—Marti -
uez Escolar.—Nuñez de Vclasco.—Pelle-
tan.—Pérez (D. Zoilo).—Ramos Prieto.— 
Retortillo.—Rey.—Rodríguez Hermúa.— 
Rojas. — Rovira.— Silvola.— Somalo. — 
Torres de Mendoza.—Comí" de la Ro
mera.—Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de (pie los 
Sres. González Fiori, Pérez García. Pérez 
i D. Sininui. Sanehe/.v Cadenas no podían 
asistir á la sesión por lr.illarse enfermos. 

También tpiedó enterada del oficio del 
Sr. Gobernador trasladando el nombra
miento de D. Eduardo Abela y Saina de 
Andino, Ingeniero agrónomo, para el car
go de Secretario de la Junta provincial 
de Agricultura. Industria y Comercio, 
con ol sueldo de •>.:><>;) pesetas aúnales, y 
participando que dicho señor ha tomado 
posesión el dia 1." del corrrionte. 

Se acordó dar las gracias á la Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando 
por haber remitido un ejemplar de los 
discursos leidos en la recepción de Don 
Antonio Arnao, y pasar dicho ejemplar a 
k Biblioteca de la Corporación. 

Igualmente se acordó autorizar al Di
rector del Hospicio pava que en las próxi
mas Pascuas dé á los acogidos el extraor

dinario que es costumbre todos I03 años, 
y Entrando en la urden'del dia*, el señor 
Presidente dijo .continuaba la discusión 
acerca! de la incorporación' .alvEstado de 
los Institutos de Madrid: pc?o habiendo 
manifestado el Sr. Nnucz de 1 Velasco 
quoténia que rectificar muchos-de los 
conceptos expresados por 61 'Sr. González 
Fiori, el cual no estaba presente ñor ha
llarse enfermo, so suspendió esta diseü-

*• SMT-
Acto seguido se v dió cuenta . de Tos 

dictámenes emitidos por ras comisiones, 
adoptándoselos siguientes acuerdos: 

Comisión d° Gobernación. 

l)esestimaj la petición de varios ve
cinos de Extremera en que piden la nuli
dad do'un reparto vecinal hecho por aquel 
Ayuntamiento, por haber obrado aque!l;i 
Corporación dentro de sus atribuciones 
con arreglo á la instrucción de consumos. 

Prevenir al Alcalde de Vicálvaro que 
los vecinos de dicho pueblo pueden sacri
ficar en sus casas las roses destinadas á 
su consumo, previas las formalidades y 
satisfacción de derechos establecidos. 

Prevenir al Alcalde de Villanueva del 
Pardillo que en el termino de 15 días 
cumpla cuanto se le previno en orden de 
26 de Junio próximo pasado sobre ren
dición de cuentas del Ayuntamiento an
terior, é instrucción en su caso de expe
diente gubernativo en averiguación del 
paradero Vio los 14 500 escudos que en 
bonos del Tesoro recibió el Ayuntamiento 
presidido por I ) . Mariano Tejera, y ofi
ciar al Juez de primera instancia do Col
menar Viejo para que manifieste si por 
consecuencia de la queja del Alcalde ha 
instruido diligencias para averiguar .«I 
paradero ó inversión que se haya dado á 
los 45.000 rs. producto de la venta de 
los expresados bonos. 

Remitir al Alcalde de Pinilla del Va
lle la comunicación (pie con fecha 28 de 
Octubre último dirigió el Depositario Don 
Juan Ramírez, previniéndolo convoque al 
Ayuntamiento á sesión extraordinaria á 
tpie deberá también concurrir el expresa
do Depositario, y en la cual dará lectura 
de aquella á fio de que la Corporación mu
nicipal, en vista de las cuentas y de las 
manifestaciones que hagan los interesa
dos, acuerde lo que estime oportuno y 
remita copia certificada del acta para 
proceder á lo que haya lugar. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al año eco
nómico de IS'")S a (".«.I de los pueblos «le Ma-
jadahonda, Rascafria, Robledillo do la 

Jara y Los Molinos, pre-viniciido al Alcal
de de este último remita copia de las de 
187.Í á 1871, durante cuyo ejercicio ha 
tenido lugir el ingreso del reintegro 
acordado en aquellas. 

DeVcílVbr al Alcalde de San*Martin de' 
Val leiglcsias las cuentas municipales de 
18 >8 á 1839 á fin de que prevenga á 10% 
cueutt lauras que las formencon^cstriefa'*' 
sujeción fi la instrucción de ¡20 de No
viembre de 1845. 

Provenir al Alcalde de Ara^vacaqüe 
requiera á D. Juan Catáryj u y t 1). Fa
cundo Sanz para que en ol termino im-
prorogablc de ocho dfks cumplan lo man
dado en la orden de 18 de Julio último 
sobre presentación de documentos é in
greso en arcas do cantidades correspon
dientes á las cuentas de 18(i8-á 18(59, y 
que ile no verificarlo dentro del plazo fija
do proceda ejecutivamente contra ellos. 

Ordenar al Alcalde de Navalagamella 
que forme expediento ejecutivo contra 
los cuentadantes de las do 1867 á 68 
hasta conseguir el ingreso en arcas de 
las cantidades á que ascienden los repa
ros puestos á las mismas. 

Ordenar asimismo al de Boadilla del 
Monte la formación do expedieute eje
cutivo contra los cuentadantes de las de 
18!>7 a '58 hasta hacer efectivas las can
tidades reparadas* 

Declarar eliminados los reparos 1.* y 
4.* puestos á las cuentas municipales de 
1888 á 69 del pueblo de Madarcos, y pre
venir al Alcalde requiera á los cuenta
dantes para el inmediato reintegro de los 
10 escudos objeto del 2.* reparo y 800 
M i l é s i m a s del 3.', y que remita copia 
del cargareme que acredite el ingreso 
en a r c a s de dichas cantidades. 

Declarar asimismo solventados los 
reparos ('».* y 7.° puestos á las cuentas 
municipales de 1868 á 69 de Montejo de 
la Sierra, y encargar al Alcalde requiera 
á los cuentadantes para que en el termi
no de un mes ingresen en las arcas mu
nicipales 5 escudos del primer reparo, 
162 escudos 400 milésimas del 2.*, 77 
escudos 500 milésimas dol 3.*, 8 escudos 
del 4." y 30 escudos del 5.', dando aviso 
de haber tenido cumplido efecto. 

Dispon t el reintegro á los fondos 
municiyiales do la Puebla de la Mujer 
muerta d • los 24 escudos objeto del pri-
iii «r reparo pu 'st.> a las cuentas de 1868 
á B9j v 2 3 '1 codos del 5.', previniendo 
¡i loa cuentadantes que en él término do 
15 días presenten certificación expedida 
i •!• ••! l'r VM lente y Secretario de la Junta 
que verificó el reparto del sesmo de Se-

govia para acreditar lo que correspondió 
á este pueblo. ¿ 

-^Disponer asimismo el inmediato.rein-
tcj|ro*aHos"fondos municipales do' Tor-
rVufoChn de los 40 escu los á qiie;se'ro-
tfere el primer reparo de las cuen|as*.mu-
flicipáYcs de 1867 á <>8, 50'esMdos del 

12/ y 20 escudos del 3.*: d e j ^ Z o escudos 
|J.del 4/ y 44 del 5.' á en cY término 'de 

15'dias no se presentan "las cuentas re
clamadas; y de los 18 escudos '84o milé
simas que resultan" de* diferencia si no 
se presentan los reeibos.corrcspondientes 
al 3.' y 4/ trimestres,'.sígun se previene 
en el reparo 6.*.- *:'tt r: el 

Declarar eliminados los reparos 1.*, 
3/, • 5.*, 7 . U ^ .C ¿ V s t os en las cuentas 
municipales'dé 18:>S á 18.59 del pueblo 
de Horcajo: que se reintegre á los fondos 
municipales de los 26 escudos del 2. ' y 19 
escudos, 586.*miUfsima's del 4.": *-que se 
pidan explicaciones al Alcalde de Roble
do acerca de la causa de que á este pue
blo no correspondiera cantidad alguna 
en la distribución verificada en 1868 
entre los que componen el sesmo do Se-
govia, encargándole remita las actas de 
las sesiones en que se acordaron los re
partos en los años de 1869 á 70 y 1870 á 
71; y por último, que se averigüe si es ó 
no cierto lo que los cuentadantes asegu
ran al contestar al reparo 6.*, de que la 
cuenta á que el mismo se refiere obra en 
la Junta provincial de Instrucción pri
maria. 

En este momento so dio cuenta de la 
siguiente proposición: 

«Los diputados que suscriben, teniendo 
en cuenta los importantes y urgentes 
asuntos pendientes de despacho, y consi
derando que el viernes próximo es festivo 
y lo es también el inmediato siguiente, 
tienen el honor de pedir á la Diputación 
provincial se sirva acordar que la prime
ra sesión ordinaria tenga lugar el próxi
mo lunes 21 del corriente. 

Palacio de la Diputación 18 do Di
ciembre de 1871.-- Pedro Luis Ramos 
Prieto.=Pedro Rovira Valdes.=J. Lois 
é Ibarra.=Autonio Rey y Garc ía .=E. 
Pelletan. = F. Martínez Escolar. = E. 
Ceinos.» 

Apoyada brevemente por ol Sr. Ra
mos Prieto, fué tomada on consideración 
y declarada urgente en votación nomi
nal por los 27 señores que a continuación 

se expresan: 

Arcas y Benitez.—Berrueco.—Casu-
8o.—Ceinos.—Collado.—Floren. — Fon-
tagud. — González (D. Maxitniano). — 
Guerrero Brea.- Ibarra.—Lois.—López.— 
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Martin argenta.—Martin Murga.—Mar
tinas Kseolar.—Pcllcian. — Pérez (Don 
Zoilo).—Ramos Prieto.—Rey. — Rodrí
guez Hermúa.— Rojas.—Rovira.—Silve-
la.—Somalo.—Suarez García.—Conde do 
la Romera.—Sr. Presidente. 

Abierta discusión, el Sr. Xuñoz do 
Velaseo dijo que prestaría su voto jí la 
proposición si no so infringiera con ella 
un acuerdo «le | ; ) Diputación: que cuando 
dieron principio la* sesiones de este perío
do se acordó tuviesen lagar los viernes, 
y QO debía pretendersese anticipase la del 
próximo, tanto m i s cuanto que eon ello 
no se evitaba que hubiese dos viernes 
festivos, y por consiguiente dos semanas 
sin sesión: por 16 cual rogaba que la pro
posición fuese desechada. * 

Contestó Tel Sr. Ramos Prieto que 
DO so figuraba encontrar oposición, por
que creia estaba en la conciencia de to
dos que el pedir se celebrase sesión el 
lunes en vez del viernes, día festivo, era 
porque la Diputación tenia que ocuparse 
de un asunto urgente. 

EH Sr. López propuso que los firman
tes dé la proposición admitiesen la en
mienda de que la sesión se celebrase el 
jueves próximo, pues por urgente que 
fuese e\ asunto indicado por el Sr. Ramos 
Prieto eróla que ora tiempo de resolver
le en dicho díft. 

Contestó el Sr. Ramos Prieto que no 
podia admitir la enmienda porque el jue
ves era un dia especial que todos los se
ñores Diputados querrían pasar con sus 
familias, y los que residían fuera de la ca
pital tenían que ausentarse con anticipa
ción. 

V)\ Sr. Retortillo dijo quo el fínico 
motivo quo tenia para oponerse á la pro
posición era que contrariaba el texto del 
reglamento: quo si la causa de trasladar 
la sesión era por s -rdia festivo el viernes, 
el art. 24 señalaba el dia en que debía 
celebrarse, y si había algún asunto ur
gente de quo ocuparse, en el art. 25 es
taba previsto el caso, y por lo tanto no 
procedía la proposición. 

Kl Sr. Torres de Mendoza pidió se 
cumpliese el reglamento, pues en otro 
caso parecería qjb& había presión de un 
particular para que so despachara en un 
dia dado un expediente, en el cual había 
una proposición presentaba de una ma
nera anómala y en que se fijaba un tér
mino pura (pie fuese aceptada. 

MI Sr. Rodríguez Hermúa dijo sentía 
que á propósito de la proposición se en
trase en apreciaciones acerca de la con
ducta de la Comisión de Hacienda, y dehiu 
declarar (pie no era cierta la apreciación 
de! Sr. Torres de Mendoza, porque no 
bahía, ni po lia haber presión de nadie 
mas que del tiempo, pues á ser de otro 
género la Comisión de Hacienda la hu
biera rechazado: que el expediente indi
cado estaba sobre la mesa para su des
pacho cuando so hicieron proposiciones 
A la ('omisión rpie interesaban á la Be
neficencia, y so retiró el expediente para 
ocuparse de ellas; y como en esas propo
siciones se lijaba efectivamente un ter
mino para aceptarlas, de aquí la razón 
de la urgencia. 

Rectificaron los Sres. Ramos Prieto, 
Nnfiez.de Velaseo, Torces dé Mendoza, 
Lope/, y Rodrigue/, Hermúa, y puesta á 
votación la proposición fue' aprobada por 
24 votos contra 5, en la forma siguiente: 

Señores qiw dijeron si. 

Arcas y Bonitez.—Barrueco.—Cnsu-
so.— Cornos.—Collado.—Floren.—Gon
zález (Ti. M:t\iiuiaiiov).—Guerrero Broa.— 

Ibarra.—Lois.—López.— Martin Argen
ta.—Martin Murga.—Martiuoz Escolar.— 
Pelletan.—Pérez ( I ) . Zoilo).—Ramos Prie
to.— Rey.—Rodrigo:'z Hermúa.—Rojas.— 
Rovira.—Somalo.—Suaroz García.—Se
ñor Presidente; 

Señores que dijeron, no. 

Fontagnd.—Nuñez de Velaseo.—Re
tortillo.—Torres do Mendoza.—Coude de 
la Romera. 

So continuó dando cuenta de los dic
támenes emitidos por las comisiones, 
adoptándose los acuerdos que so expre
san :i continuación: 

Comisión de Hacienda. 

Denegar la solicitud que tiene presen
tada D. Carlos Santigosa para que la Di
putación adquiera ejemplares de su obra 
titulada El Pendolista Universal* toda 
vez que el estado económico de la pr¡>\ in-
cia sólo permite atender á los gastos au
torizados en presupuesto. 

Incluir en el presupuesto adicional al 
ordinario vigente quo en breve ha de for
marse, crédito suficiente á satisfacer al 
acogido de la banda de música del Hos
picio Antotin Pérez el aumento desdo l.° 
de Julio último de una peseta diaria sobre 
su haber, que no percibirá hasta que los 
fóhdo.8 provinciales so hayan reintegra
do^ del importe de la redención de aquel 

9 del servicio de las armas en la última 
quinta. 

Dejar Sobre lamosa para su discusión 
en la sesión próxima el expediente rela
tivo A arrendamiento del Diario oficial 
de Avisos. 

Se dio cuenta del dictamen proponien
do se aprueben las cuentas rendidas por 
el Administrador del Diario de Avisos, 
correspondientes al mes de Octubre últi
mo, y que ingrese en Depositaría el saldo 
que arrojan de 2.ÍJ97 pesetas 75 cuntimos. 

Pedida la palabra por el Sr López, 
dijo extrañaba que en la impresión del 
Diario de Avisos se gastasen 7.000 rea-
Ios cuando podia hacerse en la imprenta 
del Hospicio, y además encontraba cier
ta gravedad en la cuestión del Diario 
desde el tiempo que lo tuvo arrendado el 
Sr. Mañas, que rescindió su contrato, 
como asimismo el Sr. Rincón, y se reser
vaba hacer la historia de este asunto. 

No habiendo ningún otro Sr. Diputa
do que pidiese la palabra, fue" aprobado 
el dictamen, pidiendo el Sr. López cons
tase su voto en contra. 

Continuando el despacho de expedien
tes se tomaron los siguientes acuerdos: 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima el dictamen de la 
Comisión nombrada para proponer acerca 
de la Memoria presentada por la Comi
sión provincial. 

Comisión revisora de los asuntos en que 
intervino la Provincial disuelta en 4 de 

Enero de 1874. 

Declarar subsistente lo acordado por 
la Comisión provincial disuolta. bajo su 
eielusiva responsabilidad, en el expe
diente sobre construcción «le casa Ayun
tamiento con lócales para escuelas y ha
bitación pan los Profesores en' Aleohen-
das: declarar de abono á los contratistas 
de las obras l ) . Manuel Salvador y Don 
Manuel Castellanos la cantidad do 17.297 
pesetas 92 céntimos, correspondiente por 
partes iguales al 1.° y 2." plazo, satisfa
ciéndose de fondos provinciales las cua
tro' quintas partes de diéhasnma, ó sea 
13.838 pesetas 34 céntimos, y ofician José 
al Ayuntamiento para que abone las 

3.459*58 restantes: declarar que la men
cionada subvención no puedo servir do 
precedente para casos análogos, pues se 
aparta del criterio y bases establecidas por 
la Diputación,y remitiráinforraodclseñor 
Arquitecto provincial la nueva petición 
del Ayuntamiento relativa á la construc
ción de un templete para colocar un re
loj en el mismo edificio rpie está en obra, 
encargándole que si lo considora conve
niente forme el oportuno proyecto y pre
supuesto adicional, sin perjuicio de re
solver en su dia lo más acertado. 

Comisiones de Beneficencia, Hacienda 
y Provincial reunidas.' 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Ministro de la Gobernación haciéndole 
presente que cstjHWrporaeion, en su 
ráctor do representante do los intereses 
del Hospital provincial, no puedo relevar 
do responsabilidad á los albaceas de la 
Sra. Marquesa viuda de Zanibrano en 
cuanto al cumplimiento del legado que 
dicha señora hizo al expresado estable-^' 
cimiento. 

Resolver que si en un termino pru
dencial no se obtiene en este asunto el 
resultado deseado, se utilicen los recur
sos convenientes para reintegrar á la 
Beneficencia en el goce de sus derechos, 
sin intervención del Gobierno. Designar 
como Ponente al Sr. Ramos Prieto para 
redactar la expresada comunicación y 
determinar la reserva de derechos que se 
deja dicha. Y por último, que la comu
nicación sea entregada al Sr. Ministro 
por una comisión compuesta de los seño
res Presidentes do las do Beneficencia y 
Hacienda y Vicepresidente <lo la Provin
cial. 

Comisión provincial. 

Conceder un mes do licencia para 
ausentarse de esta capital á 1). Federico 
Aparicio y I ) . Krnesro Martínez, Practi
cantes de Farmacia del Hospital provin
cial. 

Declarar cesante á 1). Juan Ojea, es
cribiente de la Secretaría de la Corpora
ción, por no haberse presentado á pres
tar servicio á pesar de haber terminado 
con exceso la licencia y próroga quo se le 
concedió. 

Admitir la dimisión prcsotitada por 
I ) . Ricardo de la Fuenie Almazan, Prac
ticante de Medicina y Cirugía del Hospi
tal do San Juan do Dios. 

Reponer en el destino de Practicante 
do Farmacia de la clase de primeros dol 
Hospital provincial á D. Carlos Moreno 
Orcero. 

Disponer so corra la escala entre los 
Practicantas de Medicina y ('¡rugía del 
mismo establecimiento, y nombrar para 
las resultas de la clase de terceros á Don 
Ángel Balondo, cesante del mismo cargo 
y cuya reposición está acordada. 

Comisión de Beneficencia. 

Negar á José Pero/. Campús, proce
dente dol Hospicio de Valencia y acogi
do hoy en el do esta capital, la ración en 
erOdo que solicita: pero eonocdiéndoloon 
equivalencia 4 rs. diarios durante un 
mes, cuyo total se le anticipará con obje
to do que pueda curarse una oíltnlmía que 
padece, y reclamando de la Diputación 
de Valencia el reintegro de dicha suma. 

Dar orlen para el ingreso en el Ros-
ir v< ,1 • loa niño* Miguel P.uvz. María 
González Lastra, Salvador y María Su 
ñer, Justa Serrano, Josefa Caballero, 
Ignacio Per "¿Pintor, Mariano y Francis
co Laso, Juan Pió Hernández, Mariano v 

Joaquina Malagon, Filibcrto Quiróg v 

María Presentación Lope/.. 

Disponer que el niño José Fernanda 
continúe en dicho asilo hasta que el 
ñor Gobernador disponga su traslación a i 
de Pontevedra, residencia y vecindad qo<¡ 
fué d<J sus padres durante muchos aun* 

Disponer quo el acuerdo para quo W 
maestros de talleros del Hospicio consig, ' 
neu en la ('aja de Depósitos el importe ( L 

la herramienta (p íese les entregue se mo
difique en el sentido de que dicho impor
te se deposite en la Caja de Ahorros -\ 
nombre del interesado y con la interven
ción del Director del asilo, el «mal deberá 
remitir la cartilla para su custodia en |¡t 

Caja de fondos provinciales. 

Aprobar las bases propuestas por l ) 0 n 

Juan Cañeílas para el establecimiento de 
un taller de sillería en el Hospicio en el 
local propuesto por el Director de acuerdo • 
con los Sres. Visitadores. 

Dar las gracias á los señores testamea-1 
taños de I ) . Gabriel Diaz Alvarez por lm^ 
ber ingresado con destino" al Hospñ™^ 
provincial 5.000 pesetas legadas por di- 1 
cho ¡3& Díaz: hacerlo público por medio 1 
del Boi ET'N OFICIAI ; y oficiar á los seño
res testamentarios rogándoles romitan 
copia dol testamento ó noticia de la fecha 
y Notario ante quien se otorgó. 

Desestimar la instancia de la Asocia
ción popular para la instrucción de la 
clase obrera, pidiendo la cesión ó usu
fructo de la casa núin. 74 de la calle de-
Atocha, por estar destinado el edificio á 
otro objeto propio do la Beneficencia. 

So (lió cuenta del dictamen de la Co*l 
misión de Beneficencia proponiendo se. 
desechen las enmiendas presentadas por 
el Sr. Retortillo al pliego de condiciona 
para el derribo de la parte vieja del Hos
pital provincial, y se apruebe dicho plie
go y se saquen á subasta las obras. 

Pedida la palabra por el Sr. Rctortülofl 
dijo que tres eran las enmiendas presen
tadas al citado pliego de condiciones: la 
primera tendía á facilitar la concurrencia, 
do licitadores, admitiendo como lianza 
valores de esta Diputación, y la Comisión 
de Beneficencia no la admitía fundada cu 
(pie el acuerdo de la Diputación aceres' 
de lianzas no obligaba á admitir diclioS" 
valores; poro como nada se decía respec
to do la conveniencia de admitirlos, in
sistía en su enmienda, porque facilitando 
la lianza indudablemente habría más li
citadores. La segunda pedia se hiciese» 
constar los objetos existentes en la parte 
quo se derribaba y que se reservaba 1* 
Diputación, con el fin do garantir los in
tereses do la Beneficencia, á lo cual decía 

la ('omisión que <•! inventarío constaba 
en el expediento: cuando pros «uto la en
mienda no constaba, pero sí obraba ys, 
nada tenia quo decir. Ku la tercera so 
decía que en el expediente no aparecía 1¡1 

titulación de| edificio, y según la Comi
sión existía ya. Si todo esto ora cierto se 
felicitaba de que las enmiendas no fueran 
necesarias, como quería demostrar 1» 
Comisión. 

Contestó el Sr. Somalo (pie en el ex
pediente conslaba todo lo que el Sr. Re
tortillo proponía en sus cumien las: si de
seaba que la Comisión dijera cómo se b ; l " 
bia do hacer la subasta, esto no procedí** 
porque claro es quo habiiv do celebrarse 
cu la forma que tenia acordado la P i l , u ~ 
tacion: respecte» á ( p í e s e haga inventario 
para garantir los intereses de la BenotV-
concia, en el expediento obraba un<» ( l ° 
los objetos quo la Comisión creia quo d<" 
bian conservarse; poro si algún Sr. 
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putado creía dobia reservarse cualquier 
otro objeto, se incluiría en el inventario: 
en cuanto á la inscripción en el Registro 
de la Propiedad, estaba hecba y no babia 
para qué contestar. 

Rectificaron los gres; Retortilloy So-
malo, y ? ¡ " más discusión fueron dos-
echadas las enmiendas y aprobado el dic
tamen de la Comisión. 

Pedida la palabra por el Sr. Suarez 
(Jarcia, dijo que en 14 de Mayo de 1872 
acordó la Diputación que la escritura de 
cesión al Ayuntamiento do esta capital 
de una parte de los terrenos que ocupaba 
la plaza viga de Toros so otorgase por 
un Notario de la Beneficencia provincial, 
v como el Ayuntamientobabiadado igual 
encargo á un Notario del Municipio, re
sultaba que este era el que babia exten
dido la escritura: que la Comisión pro
vincial, en su vista, dispuso se pusieran de 
acuerdo los dos Notarios, los cuales ma
nifestaron no ofrecía el asunto ninguna 
dificultad, y como la cuestión no tenia 
importancia y con objeto de evitar dila
ciones, lo ponía en conocimiento de la 
Diputación para que no creyera que de
jaban de cumplirse con toda exactitud 
sus acuerdos y para que se sirviera pres
tar su aprobación. 

Consultada la Diputación acordó apro
bar el bocho manifestado por el Sr. Sua
rez (Jarcia. 

Y habiendo trascurrido con exceso las 
horas de reglamento se levantó la se
sión. = K 1 Presidente , Alejandro Groi-
zard.=El Diputado .Secretario, Conde de 
la Romera. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circular. 

Hallándose vacante el estanco de Pe-

drezucla, correspondiente al partido ad

ministrativo de Colmenar Viejo, se anun

cia al público por medio del BOLETÍN OFI

CIAL, en cumplimiento de lo dispuesto 

por la Superioridad en orden de 16* de No

viembre último, á fin de que los que de

seen desempeñar dicho estanco y reúnan 

las condiciones prescritas en el decreto del 

Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública fecha 21 de Setiembre próximo 

1» isado lo soliciteu de esta Administra

ción económica en el termino de ocho dias; 

tSA la inteligencia de que no se dará curso 

ñ ninguna instancia que no vaya acompa

ñóla do los documentos justificativos 

correspondientes, en armonía con lo pres

crito en los artículos 3.° y 4." de dicho 

Perotó, inserto on la Gaceta de 25 de 

Setiembre. 

Madrid 12 de Enero ¡fe lS75.=rjabrie! 

Sánchez Alarcon. 

Dirección genoral do Correos y 

Telégrafos. 

Por resolución del Ministerio de la ( ¡o-
bernacion, fecha 29 del mes de Diciembre 
ultimo, se dispuso la adquisición de 10.00(1 
cilindros de B ¡ n c laminados para pila Ca
llaud con destino á bus estaciones tele--rá-
ficas, baj o el pliego de condiciones que a 
continuación se inserta, y en su virtud 
esta Dirección general saca á publica l"t-

0 

citación el suministro del expresado ma
terial. 

Pliego de condiciones bajo las rúalos deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
10.000 cilindros de zinc laminados para 
pila Callaud cen destino al servicio de las 
estaciones telegráficas. 

1.a La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 do Julio de lSt*,l. veri 
Picándose en el local que ocupa el despa
cho del limo. Sr. Director general do 
Correos y Telégrafos, sito en el piso prin
cipal del edificio de dichas oficinas, calle 
do Carretas, núm. 10, el día 5 de Febre
ro próximo, á la una de su tarde. 

2." Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el almacén 
de la Dirección general de Correos y Te 
légrafos los 10.000 cilindros de zinc lami
nados ¡guales en un todo al modelo pre
sentado por la citada Dirección general 
de Correos y Telégrafos, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta do tal fecha, y para seguri
dad de esta proposición presento el docu-
euinonto adjunto que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 825 pesetas, importe del 5 
por 100 valor total de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio 
de tantas pesetas el millar. » 

La proposición deberá estar firmada y 
exprosará el domicilio del proponente. 

3.* Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del tipo que se fija como limito, 
ó que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales se tendrá por no pre
sentada para el acto del remate. 

4.* Kl remate no producirá obliga
ción hasta que en vista de su resultado 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean IOF resultados: de las pro
posiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad do aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5. a Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, (pie será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

tí.' Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera inedia hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión, y so procederá al re
unid'. 

7." Llegado este caso y ántesde abrir
se los pliegos presentados podrán sus au
tores manifestar las iludas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia rio que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

8." So procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desdo 
luego los (pie no se bullen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y ios que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
présenle mayores ventajas en el conjunto 
del servicio. 

9. a Los documentos que acrediten los 

depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean dos-
echadas, y aquel á Quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suvo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltare al cumplimiento de algu
no de los artículos de este pliego de con
diciones perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y do dos copias 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista las 
certificaciones de entrega de cada 2.500 
cilindros de zinc para pila Callaud. con 
expresión de que cumplen con todas las 
condiciones que el pliego determina, ex
tendidas por el comisionado para recono
cerlos y recibirlos, se irá ordenando el 
pago por medio de libramientos contra el 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pago d.-i la total entrega de los 10.000 
cilindros de zinc laminados divididos en 
cuatro plazos distintos que' deberán cor
responder con las lechas de cada 2.500 
entregados y recibidos. 

12. Los cilindros serán de zinc lami
nados, de buena calidad y de cinco milí
metros de grueso. Tendrán 45 milímetros 
de altura y 27 centímetros de desarro
llo exterior. En los extremos de un diá
metro y do la misma pieza que el cilindro 
llevará dos orejas encorvadas hacia la 
parte exterior, de 15 milímetros de ancho 
y 50 de desarrollo, En la parte superior de 
una de las orejas llevará remachado y 
soldado un alambre de cobre de cuatro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
ticalmente de dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vará (Mi ángulo recto hacia el exterior, y 
á los sieto centímetros de seguir la direc
ción horizontal volverá á encorvarse mi 
ángulo recto hacia la parte inferior, y á 
los 15 centímetros de seguir esta nueva 
dirección, formará tres vueltas de hélice 
horizontal do 25 milímetros de diámetro 
interior. Todo este alambre, excepto en 
las vueltas de hélice, irá recubierto de 
una gruesa capa de barniz cuya base 
será la goma laca. La Dirección general 
se reserva comprobar la calidad del zinc. 

13. Avisada que sea la entrega pro
visional en el almacén del referido mate
rial, se dispondrá su reconocimiento fa 
cultativo por un Jefe del cuerpo, asis
tiendo á él, si gusta, el contratista, pu-
diendo aquel desechar cuantos cilindros 
de zinc no reúnan las condiciones de su
basta; y si todos ellos fueren de la cali
dad oxigida procederá á su recepción de
finitiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certificación que elevará á la 
Dirección general, sin perjuicio de dar 
un duplicado al contratista para los efec
tos de la condición 11 de este pliego. 

Las certificaciones deberán llevar pre
cisamente las mismas fechas en que sea 
entregado el material en el almacén. 

14. La entrega de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados deberá empezar preci
samente y cuando menos con la cuarta 
pftrté osean 2.500 á los 15 dias justos de 
conmuieada al contratista la aprobación 
de la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 dias, desechándose todos 
aquellos que no reúnan la condiciones 
exigidas, obligándose el contratista a im
ponerlos con otros (pie cumplan con las 
de subasta, así como los que faltaren en 
el término de 30 dias, sujetándose en el 

caso de no hacerlo así á que la Dirección 
general los adquiera á cualquier precio 
por cuenta del mismo. 

15. Kl tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 1 .050 pese
tas el millar de cilindros de zinc lamina
dos para pila Callaud. 

ltí. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales Administrativos establecidos por 
las leyes'y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 4 de Enero de 1875.=El Di
rector general, f í . Cruzada Villaamil. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 18 del próximo mes de E n e 
ro, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
construcción de un muelle en el puerto 
de Agaete, provincia de Canarias, bajo la 
cantidad de 107.580 pesetas 83 céntimos 
á que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Santa Cruz de Te 
nerife ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
(pie ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 5.300 pesetas en dinero ó acc io 
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los (pie no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
(pie acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el (jaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.= 
El Director general , Peñuelas. 

Modelo de proposición. 

D. X. X , vecino do , enterado 
del anuncio pulilieadocon fecha 13 de No 
viembreúltiiuo, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 

construcción de un muelle en el puerto de 
Agae t e . se compromete á tomar á su cargo 
la eonstr.ueeiou do las mismas, con es
tríela sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

\oui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
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•MI peseta*y céntimos, oscritacnbtra. por 
la que se compromete el proponentn á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e g o . 

Por providencia dol Sr. 1). José Gon-
zalcz Martínez, Magistrado do Au.lienciü 
de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
la misma, refrendada por el Escribano de 
número que suscribe, se saca á pública 
.subasta por consecuencia de autos ejecu
tivos que sigue Doña Cristina (lome/. Ba
llesteros con I).. Sínforiano Ramírez, Don 
Patricio Gallego y D. Vicente Sánchez 
de la Orden, sobre pago de maravedises, 
las fincas siguientes, sitas en el pueblo 
do Viliarrubia de los Ojos, de donde son 
vecinos los deudores: 

Fincas de Sinforiano Ramírez. 

Un olivar en el sitio de Valdeparaíso, 
término del expresado Viliarrubia de los 
Ojos, su cabida 150 olivas en una super
ficie de tres fanegas de tierra, equivalen
tes á 16 áreas, nueve centiáreas y 80 de
címetros cuadrados: linde por Saliente el 
monte; por Mediodía olivar de Pedro Ar-
ohidona, y por Poniente el de Francisco. 
Zamora: lo justiprecia en 9 pesetas 50 
céntimos cada oliva, que importan 1.425 
pesetas. 

Otro olivar, sitio de San Servantes, en 
el mismo^término, su cabida 50 olivas, á 
precio de 9 pesetas cada una, que im
portan 450 pesetas, y comprende una su
perficie de tierra de una fanega, equiva
lente á 64 áreas, 39 centiáreas y 56 decí
metros cuadrados, lindante por Saliente 
olivar de Francisco Ramírez; por Medio
día el de Lucio Sauchez Crespo; por Po
niente el camino de los Santos Mártires, 
y por el Norte olivar de Manuel N ie to : 
en 450 pesetas. 

Un cañamar, sitio de las Anchias, del 
propio termino, de caber una fanega de-
tierra, equivalente á 64 arras, 39 centi
áreas y 56decímetros cuadrados, lindante 
por Saliente ¿ierra'de Eulogio Marín Mo
reno; Mediodía otro de Ricardo López 
Maydrasgo; Poniente la de Juan Gabriel 
Ortiz, y por el Norte otra del mismo Juan 
Gabriel, que vale 540 pesetas. 

Una i>aza de cuatro fanegas de tierra, 
sitio del Molinillo: linda al Norte con el 
rio Figuela; Poniente el camino de dicho 
sitio; Medio lía ron el haden del referido 
rio, y Saliente el mismo rio; que á precio 
de 250 pesetas, "vale 1.000 pesetas. 

Otra haz:» de la misma cabida, ó sean 
cuatro fanecas d • tierra, sitio de Navar-
romonda, de dicho término: linda por Sa-
linte, Mediodía, Poniente y Norte con el 
monte: que á precio de 25 pesetas cada 
fanega, vale 100 pesetas. 

Otra tierra sitio del Allozar, en igual 
termino, su cabida dos fanegas: linde por 
Caliente, Mediodía, Poniente y Norte ron 
el monte: que á precio de 35 pesetas cada 
fanega, vale 70 pesetas. 

Un plantío de vides y oliva<. sitio del 
(\iaparral, en igual término, su cabida 
nueve celemines de tierra con 700 vides 
y 39 olivas: linde por Saliente con el de 
Ruperto López; Mediodía el de Alejandro 
Mar.uo, y Poniente partición con Fran
cisco Ramirez; que á precio de 5 pesetas 

oliva y 25 emitimos de peseta cada vid, 
vale 370 pesetas. 

Otro plantío de vides, sitio del Picazo, 
en el mismo término, su cabida una fa-
nega de tierra y un celemín con 1.100 
vides: linda por Saliente con otro de Don 
Hermenegildo Plnilla; Poniente el de Ma
riano Villegas1; Mediodía el de Salvador 
Jiménez, y Norte ron .-1 de Atanasio Na
varro: que á precio de 25 céntimos de 
peseta cada vid, vale 275 pesetas; 

Fincas ilc Patricio Gallego. 

Un pedazo de tierra del sitio de la Cabe
zuela, en igual término, su cabida 10 fa
negas, equivalentes a 53 áreas, 66 centi
áreas y 31 decímetros cuadrados: linda por 
Saliente, Mediodía, Poniente y Norte con 
otros de los herederos de Juan (Jarcia 
Retaihcro, Viuda de D. Antonio Barrio y 
D. Francisco (Juan) Sánchez de Milla: 
que á precio de 30 pesetas cada' fanega, 
val»* 300 pesetas. 

Una casa situada en la plaza Pública 
de Viliarrubia de los Ojos, nuni. 5, com
puesta de dos cuartos y dos cocinas, una 
salita y cuatro cámaras por alto, corral, 
patio, cuadra, pozo y cueva: lindé por la 
derecha de su entrada con la de D. Isi
doro Niño; por la izquierda el cuarto car
nicería y posada de D. Pascual Díaz: por 
la espalda la misma posada, y de frente la 
plaza Pública, y según su estado gradúa 
su valor en 2.986 pesetas 25 céntimos. 

Y para que tenga lugar el remate 
se ha señalado etdia 15 de Febrero próxi
mo, á la una de su tarde, en dicho Juz
gado y á la vez en el de Daimiel. 

Madrid 29 do Diciembre de 1874.— 
V.° B.°=Gouzalez. = Jerónimo Monte
sinos. 

Qnolusa. 

Por el presenta y C n virtud de provi
dencia del Juzgado do primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se anuncia el fallecimiento sin testar de 
Doña María del Carmen Rey y Losada, 
natural de la ciudad de Santiago, viuda, 
de 76 años do edad, ocurrido en esta villa 
el 14 de Junio de 1874: y se llama á los 
que SÍ» crean con derecho á heredarla 
para que dentro del término de 30 días 
lo aleguen en debida forma ante dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito. 

Madrid 9 do Enero de 1875.=\É.° B . ° = 
MI Kseribano. Luis Escobar. 191—30 

l^ut ina . 
I ) . Rafael Alcaráz y Ramos. Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid v Juez 
de primera instancia ele la Latina do 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Poso Guzman, natural 
de Dumbría, provincia de la Cortina, sol
tero, hijo de Antonio y Manuela, que ha
bitó en la calle de la Paloma, nüm. 1, y 
•le 27 años de edad, emplazándole para 
que en término de diez dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á respop) ler de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mis
mo se sigue por detención arbitraria. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que tengan noticia de su paradero lo 
pongan en Conocimiento de este Juzgado 
Dará dictar las providencias que fuesen 
oportunas. 

Dadoen Madridá 7 deEnorode 1875.= 
Rafael Alcaráz y Ramos. = Por mandado 
do su señoría, Scveriano do Diego. 

P a l a c i o . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y 

Escribanía de 1). Ramón Clemente y Lá
zaro, so instruye causa criminal de oficio 
con motivo del hallazgo la noche del 17 
do Noviembre último, á las siete y media, 
en ol barrio de Arguelles, callo de Mm-
dizábal, del cadáver de una niña que no 
llegó á vivir 24 horas, la cual tenia casi 
separada la cabeza dol cuerpo, hallándo
se sólo algunos pedazos de cránoo, estan
do vestirla con un pañal blanco, mantilla 
de bayeta pajiza nueva, fajero blanco 
nuevo, pañuelo blanco al cuello, un abri
go de lanaá cuadros encarnados y uegros 
bastante usado, y un gorro de punto blan
co, en cuyo sumario se ha mandado-citar 
y llamar á cuantas personas puedan faci
litar dato alguno para que comparezcan 
en ol expresado Juzgado y Escribanía 
dentro del término de seis dias á prestar 
declaración como testigos; bajo apercibi
miento que do no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 7 do Enero de 1875.=E1 Es 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

A l c a l á d e Aleñare-* . 
I ) . Juan Pablo Fernandez, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de A l 
calá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mariano Gala Mardo-
mingo, natural de Escalona, vecino do 
Madrid, hijo de Bernardo y de María, de 
edad de 30 años, soltero, comerciante; á 
Gregorio Ruiz Cobos, natural y vecino 
de Ontfgola, hijo de José y de Mariana, 
de edad de 35 años, soltero, albanfl, y á 
Félix Muriel Fernandez, natural y vecino 
de Sevilla, hijo de Canuto y de Isabel, 
de edad de 30 años, soltero, zapatero, y 
cuyas señas se anotan á continuación, 
para que en ol término de 10 dias, con
tados desde la inserción de esta requisi
toria cn la Gacela y Bot.BriN OFICIAL de 
Madrid., se presenten en este Juzgado á 
responder IÍ los cargos, que les resultan 
en la causa que so instruyo contra los 
mismos por quebrantamiento de condena 
fugándose del presidio de esta ciudad 
cn la noche de ayer; encargando en nom
bre dol Roy 1). Alfonso XII á los Jueces 
do primera instancia, Gobernadores de 
provincia y demás individuos de policía 
judicial lleven á efecto la busca, captura 
y remisión á esto Juzgado de los expro-
sados individuos en obsequio do la más 
recta y pronta administración do justi
cia; apercibiéndose á los procesados que 
de no verificar su presentación en ol tér
mino prftfijado les parará el perjnicio 
que haya lugar. 

Alcalá de Henares 4 de Enero do 
1875.=Juan Pablo Fernandez.=E1 ac
tuario, Gregorio Azaña. 

Señas. 

De Mariano Gala: pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz, cara y boca re
gular, barba poblada, color sano, estatu
ra cinco pies. 

De Gregorio Ruiz: polo y cejas ne
gros, ojos castaños, nariz, cara y boca 

regular, barba poblada, color moreno, 
estatura cinco pies. 

De Félix Muriel Fernandez: pelo, 
cejas y ojos negros, nariz, cara y boca 
regular, barba poblada, color bueno, es
tatura cinco pies. 

D. Dionisio Cabrera, Juez oinnicipal su
plente é interino de primor.» instancia 
por hallarse usando de licencia el pro
pietario y enfermo el municipal de esta 
ciudad ile Alcalá de Henares y M I 
partido. 

A los Sres. Jueces dé primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás auxi

liares de la policía judicial de la Nación 
por la presente requisitoria les hago *a 
ber que luego que la vean inserta en | a 
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su provincia so sirvan proceder con todo 
celo y actividad dentro de sus respectiva 
jurisdicciones á la busca, captura y roxnj. 
sion á este Juzgado, caso de ser habida 
de Carmen Gag- ro Fernandez, natural y 
vecina do Moudcjar, casada con Lázaro 
Molió, de :w años dé edad, cuyas dcinAg 
señas personales y de la ropa se expresan 
á esta continuación, cuyo paradero do l a 

misma so ignora; pues asi lo tengo acor
dado en la causa criminal que por hurto 
de varias prondas do ropa y otros efectos 
de la pertenencia do D. Saturnino Moa-
ge se la sigue cn este Juzgado, y á cuva 
procesada so la cita y emplaza también 
para que en término do ocho días, acon
tar desdo la inserción de la presente re
quisitoria en dichos periódicos oficiales, 
so presente eu esto Juzgarlo; apercibida 
que trascurridos que sean sin verificar
lo la parará el perjuicio que haya lugar 
en dicha causa. 

Dada en Alcalá do llenaros á 9 de 

Enero de 1S75.= Dionisio Cabrera.=K1 

Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Señas personales y de la ropa. 

MSTatura regular, polo y cojas negras, 
ojos pardos, color moreno, a l go pronun
ciado.-: los dientes superiores y abultada 

de vientre, vestida do zagalejo do india-
na'negra, pañuelo al cuello de lana color 
café, pañuelo á la cabeza do indiana ne
gra, medias negras do lana y zapatos de 
cabra. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

T a l a m a n r a » 

D.Sabas Martin del Valle,Juez municipal 
de Talamanca. 

Hago saber que se halla vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba la 
plaza de Secretario municipal do esto.luz-
gado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento del 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término do 15 
dias, á contar desde la publicación de este 
edicto on el BOLETÍN OKICUL. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden dfl 
su señoría se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Talamanca 7 do Enero de 1875.=Kl 
Juez municipal, Sabas Martin.=Por su 
mandado, José Pereda. 

AYUNTAMIENTOS 

SL:i Olmetlíi de la Cebo l l a * 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaria do esto 
Ayuntamiento, dotada con el suoldo 
anual <1<- ."SiII) pe se ta - , pagadas de los fon* 
dos municipales. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones provenidas en el art. 115 y 8^ 
guieutos do la ley municipal vigente se 
servirán presentar sus solicitudes al Pr e" 
sidonte do esta corporación en el impro-
rogable término di- 15 dias. á contar des
de la publicación dol presente ariunciOj 
pasados los cuales so proveerá. 

1.a Olmeda do la Cebolla 10 de BJtifl 
ro do 1875.=E1 Alca lde interino, Pablo 
Sanchcz.=El Secretario interino, RoinF 
gio Ruiz y Pérez. 
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